






























INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
Al despacho de la señora Juez en la fecha la acción de Tutela No. 2022-429, 

informando que la parte accionante, ha presentado escrito de impugnación al 
fallo. Sírvase proveer. 
  

          
                          CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
                                      Secretario 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede impugnación al fallo de 

tutela con radicado No. 2022-429, emitido por este Despacho Judicial con fecha 

octubre veinte (20) de dos mil veintidós (2022), presentada por el Dr. ÁLVARO 

JOSÉ ESCOBAR LOZADA identificado con la C.C. No. 16.929.297 y T.P. No. 

148.850 del C.S.J., en su calidad de apoderado de la señora DIANA 

MARCELA RUANO GARZÓN, identificada con la C.C. No. 52.457.757 contra 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIÓNAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
  
La Juez, 
   ORIGINAL FIRMADO POR 

   LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 
lm 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

     JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

                          Hoy 24 de octubre de 2022 
            Se notifica el auto anterior por anotación 

en el estado No. 167 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-464. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-464, instaurada por la señora ROBERTINA TOVAR DE BUSTOS, 

identificada con la C.C. No. 35.456.740 contra la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por 

vulneración al derecho fundamental constitucional de petición. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día, 

se pronuncien sobre el derecho de petición impetrado por la accionante con 

radicado No. 2022-8276314-2 de fecha septiembre 8 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

                             ORIGINAL FIRMADO POR 

                             LEIDA BALLEN FARFÁN 

 
 

 

 

 

 

 

   

lm 

 

 

        
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 167 del 24 de octubre de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

Al despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 
correspondió la presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 456 de 

2022.  Sírvase proveer. 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO POR 
CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretario 
 
   

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-456 instaurada por la señora BELARMINA URUEÑA ASCENCIO 
identificada con la C.C. No. 28.863.857 contra ECOOPSOS EPS SAS, 

HOSPITAL LA SAMARITANA Y SUPERINTENDENCIA DE SALUD por 
vulneración a los derechos fundamentales a la vida, la salud, igualdad, debido 
proceso. 

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino a los Directores Generales o quienes 

hagan sus veces de ECOOPSOS EPS SAS, HOSPITAL LA SAMARITANA Y 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD para que en el término de un (1) día, emita 
pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones de la accionante. 

 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,  

                                     ORIGINAL FIRMAD POR 

LEIDA BALLÉN  FARFÁN   

 

             

 

        

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

       No.  167   del    24  de octubre de 2022         
 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretario 


